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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL pROgRAMA/ACTUACIONES.

“Intervención social con necesitados”.

2.- MOTIVACIÓN púbLICA y SOCIAL.

Intervenir con colectivos con dificultad para acceder a los recursos normalizados a fin 
de evitar situaciones de marginación social.

3.- ENTIDAD (nombre y NIF).

Cáritas Diocesana de Málaga- Interparroquial de Melilla.

CIF: R-2900017-A.

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN.

Sector de la población que debido a sus características tienen difícil acceso a los 
recursos normalizados, o no tienen acceso. Matrimonios mixtos (español-marroquí), 
mujeres inmigrantes con hijos documentados a su cargo y familias en riesgo de exclusión 
social.

5.- NúMERO DE bENEFICIARIOS.

Las familias beneficiarias del Programa serán remitidas desde la Dirección General 
de Servicios Sociales en función de las necesidades detectadas desde los Centros 
de Servicios Sociales, aplicando los baremos regulados por instrucción 8/20014 de la 
Dirección General de Servicios Sociales.

Cáritas contará con un cupo de hasta el 7% del total de familias, a las que podrá 
incluir en el Programa aplicando los baremos utilizados por los Técnicos de la Consejería. 
Tomando como referencia el número de familias atendidas en el año 2015 el número 
máximo de familias a incluir por la Entidad Cáritas será de 6.

6.- UbICACIÓN E INSTALACIONES.

Caritas Diocesana Interparroquial: Roberto Cano, n.º 2.

7.- DURACIÓN pREVISTA (Calendario, horario).

Desde la firma del Convenio hasta el 31 de diciembre de 2017.

8.- MEMORIA TÉCNICA.

– Coordinar fines y medios para hacer frente a las diferentes problemáticas y 
necesidades.

– Subvencionar el pago de alquiler y luz total o parcial en coordinación con los 
Centros de Servicios Sociales.

– Satisfacción de necesidades mínimas y la promoción integral de las personas 
incluidas en el programa.

– Evitar que se llegue a situaciones de necesidad y marginación.


